






















































































































































































































































OAJ 32497
Bogotá D. C., 24 de junio de 2021

Solicitud Documentos

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA
Apderado

gherrera@gha.com.co

Bogotá

Asunto: Solcitud Documentos

Respetado doctor Herrera Ávila,

En atención a solicitud de pago de sentencia, proferida en el proceso de la referencia, me permito indicar

que una vez revisados la documentación que soporta su requerimiento, se requiere que se aporten los

siguientes documentos, con el fin de cumplir con los requisitos establecidos por el artículo 2.8.6.5.1 del

Decreto 2469 de 2015, el cual regula el pago de sentencias y conciliaciones a cargo de las entidades

públicas:

- Solicitud de pago por escrito, dirigida a INVIAS, para que se dé cumplimiento sentencia,

laudo arbitral o conciliación, en la que el beneficiario o su apoderado manifieste bajo la gravedad del
juramento que no ha presentado solicitud de pago por el mismo concepto, ni ha intentado el
cobro ejecutivo, (Decreto 2469 de 2015, artículo 2.8.6.5.1)

- El poder que se hubiere otorgado, el cual debe reunir los requisitos de ley, incluir explícitamente la
facultad de recibir el dinero y estar expresamente dirigido al INVIAS. (Decreto 2469 de 2015, artículo

2.8.6.5.1)

- Los datos de identificación, teléfono, correo electrónico y dirección de los beneficiarios y sus

apoderados. (Decreto 2469 de 2015, artículo 2.8.6.5.1)

- Certificación bancaria, expedida por la entidad financiera, donde se indique el número y tipo de cuenta

del apoderado y la de los beneficiarios mayores de edad que soliciten que el pago se les efectúe

directamente. Teniendo en cuenta que el apoderado no remitió el poder con la facultad para recibir y

cobrar dirigido al Invias. (Decreto 2469 de 2015, artículo 2.8.6.5.1)

-  Copia del documento de identidad de la persona a favor de quien se ordena efectuar la consignación.

Teniendo en cuenta que el apoderado no remitió el poder con la facultad para recibir y cobrar dirigido al

Invias. (Decreto 2469 de 2015, artículo 2.8.6.5.1)

- Copia del Registro Único Tributario -RUT- de los beneficiarios del crédito judicial y cédula de
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OAJ 32497
ciudadanía y del apoderado. Teniendo en cuenta que el apoderado no remitió el poder con la facultad

para recibir y cobrar dirigido al Invias. Decreto 2674 de 2012 y Manual de SIIF, Resolución DIAN 228 de

21 de octubre de 2013)

- Si el beneficiario de la sentencia o conciliación en menor de edad, debe solicitarse a través de su

representante, o apoderado por el constituido, para lo cual deberá aportar el registro civil de nacimiento

del menor, en donde se constate tal calidad. Si en el transcurso del proceso judicial o del trámite de la

solicitud de pago, el beneficiario cumple la mayoría de edad, deberá aportarse la ratificación del poder

existente, o nuevo poder.

Hasta tanto no se allegue la documentación requerida, su solicitud no puede cumplir con los requisitos

exigidos por la Ley.

Quedamos atentos al envío de la documentación y a resolver cualquier duda acerca del trámite de pago.

Atentamente,

JUAN GABRIEL DURAN SANCHEZ
Jefe Oficina Asesora Jurídica

Proyecto: LINA MARIA FRANCO

Reviso:   MIGUEL ERNESTO SANZ BRIÑEZ
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Señores: 

INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS INVÍAS (INVÍAS) 

Dirección: Calle 25G # 73B-90  

Complejo Empresarial Central Point- Bogotá D.C. 

Correo electrónico: njudiciales@invias.gov.co  

E. S. M. 

  

Referencia: Complementación cuenta de cobro, solicitud de cumplimiento y pago de 

sentencia (Art. 192 Ley 1437 de 2011) 

Radicado cuenta de Cobro: 52103 del 02 de julio de 2019. 

Demandantes: María Edelmira Quintero Quintero y otros. 

Demandados: Instituto Nacional de Vías INVIAS y otros. 

Radicación: 76001-23-31-000-2004-05560-00. 

Despacho de Origen: Tribunal Administrativo del Valle del Cauca - M.P. Fernando 

Augusto García Muñoz  

Acción de Reparación Directa 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá, en mi condición de representante legal de la 

sociedad G. HERRERA ASOCIADOS Y ABOGADOS S.A.S., cesionaria de los derechos de 

crédito reconocidos en la sentencia de segunda instancia de calenda 30 de agosto de 2018, 

proferida por el Consejo de Estado Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, 

Subsección B, Consejera Ponente: Stella Conto Díaz del Castillo, dentro del expediente de 

reparación directa distinguido con radicado 76001233100020040556001 (41173), como más 

adelante se expondrá en detalle, de conformidad con lo prescrito en el artículo 192 de la Ley 

1437 de 2011 (CPACA), en armonía con el artículo 2.8.6.5.1 del Decreto 2469 de 2015, 

procedo, en primer lugar, a atender los requerimientos efectuados por el INVIAS mediante oficio 

OAJ 32497 del 24 de junio de 2021, con asunto: “Solicitud Documentos”, y en segundo lugar, a 

dar alcance y complementar la cuenta de cobro que se radicó ante ustedes el día 02 de julio de 

2019, bajo el radicado 52103, en los siguientes términos: 

 

I. ANTECEDENTES 

 

PRIMERO: Mediante sentencia de segunda instancia calendada el 30 de agosto de 2018, 

notificada a través del edicto No. 650 del 04 de octubre de 2018, proferida por el Consejo de 

Estado Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección B, Consejera 

Ponente: Stella Conto Díaz del Castillo, Acción de Reparación Directa, Demandantes: Luz 

Nancy Segura Quintero,  Humberto Salazar Cabal, Juan David Salazar Segura (Q.E.P.D.), 

María Edelmira Quintero Quintero, Leonardo Celis Segura y Claudia Alejandra Mosquera 

Segura, Demandados: Nación-Minstransporte, Instituto Nacional de Vías (INVIAS) y el 

Departamento del Valle del Cauca, Radicación 76001233100020040556001 (41173), se 

resolvió lo siguiente: 

mailto:njudiciales@invias.gov.co
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“[…] 

SEGUNDO: SE DECLARA al Instituto Nacional de Vías – Invias- responsable de los daños 

antijurídicos ocasionados por la muerte de la joven Carlos Andrés Segura Quintero, ocurrida el 16 de 

octubre de 2003 en la carretera que de Cali conduce a Buenaventura.  

TERCERO: Como consecuencia de la anterior declaración, SE CONDENA al Instituto Nacional de 

Vías – Invias- a pagar las siguientes indemnizaciones por concepto de perjuicios morales: 

 

- A favor de Luz Nancy Segura Quintero y Humberto Salazar Cabal la suma equivalente a 

cien (100) salarios mínimos legales mensuales vigentes a la fecha de ejecutoria de esta 

sentencia, para cada uno de ellos. 

- A favor de María Edelmira Quintero Quintero, José Leonardo Celis Segura, Claudia 

Alejandra Mosquera Segura y Juan David Salazar Segura la suma equivalente a 

cincuenta (50) salarios mínimos legales mensuales vigentes a la fecha de ejecutoria de 

esta sentencia, para cada uno de ellos.”  (Negrita adrede). 

 

SEGUNDO: El 02 de julio de 2019, mediante memorial denominado “Cumplimiento y pago de 

sentencia” presenté ante el INSTITUTO NACIONAL DE VIAS (INVIAS), la cuenta de cobro de 

la indemnización a la que fue condenada a pagar la entidad en favor de Luz Nancy Segura 

Quintero, Humberto Salazar Cabal, Juan David Salazar Segura (Q.E.P.D.), María Edelmira 

Quintero Quintero, Leonardo Celis Segura y Claudia Alejandra Mosquera Segura. Se aclara que 

para ese momento el suscrito desconocía que el menor Juan David Salazar Segura había 

fallecido, motivo por el cual, dicha cuenta de cobro también se presentó en su nombre. 

 

TERCERO: Mediante oficio OAJ 32497 del 24 de junio de 2021, con asunto: “Solicitud 

Documentos”, suscrito por el Jefe de la Oficina Jurídica del Instituto Nacional de Vías (INVIAS), 

se le informó al suscrito que debía aportar los siguientes documentos, para que la cuenta de 

cobro presentada el 02 de julio de 2019, cumpliera con los requisitos exigidos por la Ley: 

 

“En atención a su solicitud de pago de sentencia, proferida en el proceso de la referencia, me 

permito indicar que una vez revisados la documentación que soporta su requerimiento, se 

requiere que se aporten los siguientes documentos, con el fin de cumplir con los requisitos 

establecidos por el artículo 2.8.6.5.1 del Decreto 2469 de 2015, el cual regula el pago de 

sentencias y conciliaciones a cargo de las entidades públicas: 

 

- Solicitud de pago por escrito, dirigida a INVIAS, para que se dé cumplimiento sentencia, 

laudo arbitral o conciliación, en la que el beneficiario o su apoderado manifieste bajo la 

gravedad del juramento que no ha presentado solicitud de pago por el mismo concepto, ni ha 

intentado el cobro ejecutivo (Decreto 2469 de 2015, artículo 2.8.6.5.1). 

 

- El poder que se hubiere otorgado, el cual debe reunir los requisitos de ley, incluir 

explícitamente la facultad de recibir el dinero y estar expresamente dirigido al INVIAS 

(Decreto 2469 de 2015, artículo 2.8.6.5.1). 
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- Los datos de identificación, teléfono, correo electrónico y dirección de los beneficiarios y sus 

apoderados (Decreto 2469 de 2015, artículo 2.8.6.5.1). 

 

- Certificación bancaria, expedida por la entidad financiera, donde se indique el número y tipo 

de cuenta del apoderado y la de los beneficiarios mayores de edad que soliciten que el pago 

se les efectúe directamente. Teniendo en cuenta que el apoderado no remitió el poder con la 

facultad para recibir y cobrar dirigido al Invias (Decreto 2469 de 2015, artículo 2.8.6.5.1). 

 

- Copia del documento de identidad de la persona a favor de quien se ordena efectuar la 

consignación. Teniendo en cuenta que el apoderado no remitió el poder con la facultad para 

recibir y cobrar dirigido al Invias (Decreto 2469, artículo 2.8.6.5.1). 

 

- Copia del Registro Único Tributario -RUT- de los beneficiarios del crédito judicial y cédula de 

ciudadanía y del apoderado. Teniendo en cuenta que el apoderado no remitió el poder con 

facultad para recibir y cobrar dirigido al Invias. Decreto 2674 de 2012 y Manual de SIIF, 

Resolución DIAN 228 de 21 de octubre de 2013). 

 

- Si el beneficiario de la sentencia o conciliación en menor de edad, debe solicitarse a través 

de su representante, o apoderado por el constituido, para lo cual deberá aportar el registro 

civil de nacimiento del menor, en donde se constate tal calidad. Si en el transcurso del 

proceso judicial o del trámite de la solicitud de pago, el beneficiario cumple la mayoría de 

edad, deberá aportarse la ratificación del poder existente, o nuevo poder. 

 

(…)”  

 

CUARTO: Con posterioridad a la presentación de la cuenta de cobro y a la comunicación del 

oficio OAJ 32497 del 24 de junio de 2021, el suscrito fue informado del fallecimiento de Juan 

David Salazar Segura (Q.E.P.D.), ocurrido el 12 de septiembre de 2008, quien era uno de los 

beneficiarios de las indemnizaciones dispuestas en la sentencia aludida, cuyo deceso tuvo lugar 

cuando apenas contaba con once (11) años de edad. Por tal motivo, dicho derecho de crédito 

en contra del INVIAS le fue adjudicado a los herederos de aquél, sus dos progenitores, como se 

acredita con la escritura pública de liquidación de la respectiva sucesión, que se adjunta al 

presente escrito. 

 

QUINTO: Los herederos de Juan David Salazar Segura (Q.E.P.D.), que son Luz Nancy Segura 

Quintero y Humberto Salazar Cabal, realizaron la liquidación de la sucesión correspondiente 

mediante trámite que culminó con el otorgamiento de la  Escritura Pública No. 3183 del 28 de 

septiembre de 2021, corrida en la Notaría 5 del Círculo de Cali, en la cual se adjudicó el 

derecho de crédito referido, consistente en el cien por ciento (100%) de la indemnización a la 

que fue condenado el INVIAS, de conformidad con lo dispuesto en la sentencia de marras. 

 

SEXTO: Humberto Salazar Cabal, María Edelmira Quintero Quintero, José Leonardo Celis 

Segura y Claudia Alejandra Mosquera Segura, le confirieron poder especial, amplio y suficiente 

a la señora Luz Nancy Segura Quintero, para que en su nombre y representación celebrara con 

la sociedad G. HERRERA ASOCIADOS Y ABOGADOS S.A.S., identificada con NIT. 
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900.701.533-7, representada legalmente por el suscrito, GUSTAVO ALBERTO HERRERA 

ÁVILA, contrato de cesión respecto de los derechos de crédito reconocidos en la sentencia 

aludida y los que de ella se deriven, incluidos los intereses que se generen y que se llegaren a 

causar, tal como se desprende del documento poder que se aporta con el presente escrito. 

 

SÉPTIMO: Luz Nancy Segura Quintero, actuando en su propio nombre y en representación de 

Humberto Salazar Cabal, María Edelmira Quintero Quintero, José Leonardo Celis Segura y 

Claudia Alejandra Mosquera Segura, cedió sus derechos de crédito y los de aquellos 

reconocidos en la sentencia tantas veces mencionada y los que de ella se deriven, incluidos los 

intereses que se generen y que se llegaren a causar, a la sociedad G. HERRERA ASOCIADOS 

Y ABOGADOS S.A.S., identificada con NIT. 900.701.533-7, representada legalmente por el 

suscrito, GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA. Lo anterior se puede constatar del 

documento con referencia “Poder, Cesión de Derechos y Notificación” conferido por cada uno 

de los citados, en donde se faculta expresamente al suscrito para NOTIFICAR la cesión 

celebrada, el cual se aporta como prueba documental al presente escrito.  

 

Por lo anterior, el derecho a recibir la indemnización contenida en la sentencia descrita en el 

antecedente primero, más los intereses que se han causado y los que se llegaren a causar, ya 

no se encuentra en cabeza del grupo que fungió como demandantes (Luz Nancy Segura 

Quintero, Humberto Salazar Cabal, María Edelmira Quintero, José Leonardo Celis Segura y 

Claudia Alejandra Mosquera) dentro del proceso de reparación directa descrito en el asunto, 

sino de la sociedad G. HERRERA ASOCIADOS Y ABOGADOS S.A.S., en razón a un contrato 

de cesión de derechos de crédito celebrado, del cual los NOTIFICO en este acto. 

 

II. DECLARACIÓN JURAMENTADA 

 

De conformidad con lo prescrito en el artículo 2.8.6.5.1 del Decreto 2469 de 2015 y el oficio OAJ 

32497 del 24 de junio de 2021, con asunto: “Solicitud Documentos”, emitido por el INVIAS, el 

suscrito, en representación de la sociedad G. HERRERA ASOCIADOS Y ABOGADOS S.A.S., 

manifiesta, bajo la gravedad del juramento, que no ha presentado otra cuenta de cobro con 

identidad de partes y peticiones, diferente y/o adicional a la descrita en la referencia (Radicado 

52103 del 02 de julio de 2019). Así mismo manifiesto, bajo la gravedad del juramento, que la 

sociedad que represento no ha intentado el cobro por la vía ejecutiva. 

 

III. DOCUMENTOS QUE ACOMPAÑAN LA SOLICITUD DE COMPLEMENTACIÓN EN 

CUMPLIMIENTO DEL OFICIO OAJ 32497 DEL 24 DE JUNIO DE 2021. 

 

Como quiera que el derecho a recibir la indemnización contenida en la sentencia comentada se 

encuentra en cabeza de la sociedad G. HERRERA ASOCIADOS Y ABOGADOS S.A.S., en 

virtud del contrato de cesión de derechos celebrado con la demandante Luz Nancy Segura 

Quintero, quién para los efectos del referido contrato actuó como parte cedente, representando 

sus propios intereses y los de Humberto Salazar Cabal, María Edelmira Quintero Quintero, José 
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Leonardo Celis Segura y Claudia Alejandra Mosquera Segura, se proceden a aportar y 

complementar los documentos referentes a la mentada sociedad y no los de los citados sujetos, 

ya que estos en la actualidad no fungen como beneficiarios de la aludida indemnización, como 

se explicó en el acápite de los antecedentes. Por tal motivo, además de los documentos 

aportados con la cuenta de cobro inicial (Radicado 52103 del 02 de julio de 2019), acompaño 

los siguientes, en estricto cumplimiento a lo dispuesto en el oficio OAJ 32497 del 24 de junio de 

2021: 

 

1. Escritura Pública No. 3183 del 28 de Septiembre de 2021 expedida por la Notaría 5 del 

Círculo de Cali, mediante la cual se realizó la adjudicación de la sucesión del causante Juan 

David Salazar Segura (Q.E.P.D.), en seis (6) folios. 

 

2. Original del memorial denominado poder, cesión de derechos y notificación debidamente 

conferido por los señores Humberto Salazar Cabal, María Edelmira Quintero, José Leonardo 

Celis Segura y Claudia Alejandra Mosquera Segura; documento en el que se faculta 

expresamente a la señora Luz Nancy Segura para celebrar contrato de cesión de derechos 

con la sociedad G. HERRERA & ASOCIADOS ABOGADOS S.A.S y en el que se faculta al 

suscrito para NOTIFICARLE al INVIAS, sobre la cesión de derechos de crédito celebrada 

con la sociedad G. HERRERA & ASOCIADOS ABOGADOS S.A.S, en dos (2) folios. 

 

3. Copia del Rut de G. HERRERA & ASOCIADOS ABOGADOS S.A.S, en cuatro (4) folios. 

 

4. Copia del certificado de existencia y representación legal de G. HERRERA  ASOCIADOS Y 

ABOGADOS S.A.S, en once (11) folios. 

 

5. Copia de la cédula de ciudadanía del suscrito, en un (1) folio. 

 

6. Certificación expedida por Bancolombia, donde consta la vinculación con esa entidad 

bancaria y el número de cuenta a nombre de G. HERRERA  ASOCIADOS Y ABOGADOS 

S.A.S., cuenta en la que deberá consignarse el monto de la condena impuesta más sus 

respectivos intereses, en un (1) folio. 

 

En total se entregan como pruebas documentales: 25 folios útiles.  

 

IV. DATOS DE IDENTIFICACIÓN, TELÉFONO, CORREO ELECTRÓNICO Y 

DIRECCIÓN FÍSICA.  

 

La sociedad G. HERRERA  ASOCIADOS Y ABOGADOS S.A.S. tiene como datos de 

notificación, los siguientes: 
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Teléfono fijo: (602) 659 4075. 

Celular: 3155776200. 

Correo electrónico: notificaciones@gha.com.co 

Dirección física: Avenida 6 A Bis No. 35N-100, oficina 212 del Centro Empresarial Chipichape, 

de la ciudad de Cali.  

 

Sin más consideraciones. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA  

C.C. No. 19.395.114 de Bogotá. 

T.P. No. 39.116 del C.S. de la J.  

mailto:notificaciones@gha.com.co
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RV: COMPLEMENTACIÓN CUENTA DE COBRO, SOLICITUD DE CUMPLIMIENTO Y
PAGO DE SENTENCIA||RADICACIÓN: 52103 DEL 02 DE JULIO DE 2019||DTES: MARIA
EDELMIRA QUINTERO Y OTROS||DDOS INVIAS Y OTRO||GRC

Gonzalo Rodríguez Casanova <grodriguez@gha.com.co>
Jue 27/07/2023 14:32

Para:Luis Felipe Lengua Mendoza <llengua@gha.com.co>

1 archivos adjuntos (5 MB)
COMPLEMENTACIÓN CUENTA DE COBRO ANTE EL INVIAS-CESIÓN DE DERECHOS EN FAVOR DE G. HERRERA-CON
ANEXOS.pdf;

De: Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>
Enviado: miércoles, 14 de junio de 2023 9:03
Para: Gonzalo Rodríguez Casanova <grodriguez@gha.com.co>
Asunto: RV: COMPLEMENTACIÓN CUENTA DE COBRO, SOLICITUD DE CUMPLIMIENTO Y PAGO DE
SENTENCIA||RADICACIÓN: 52103 DEL 02 DE JULIO DE 2019||DTES: MARIA EDELMIRA QUINTERO Y
OTROS||DDOS INVIAS Y OTRO||GRC
 
PSI

NG

De: Atención al Ciudadano <atencionciudadano@invias.gov.co>
Enviado: miércoles, 14 de junio de 2023 8:52
Para: Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>
Asunto: RV: COMPLEMENTACIÓN CUENTA DE COBRO, SOLICITUD DE CUMPLIMIENTO Y PAGO DE
SENTENCIA||RADICACIÓN: 52103 DEL 02 DE JULIO DE 2019||DTES: MARIA EDELMIRA QUINTERO Y
OTROS||DDOS INVIAS Y OTRO||GRC
 
 
 
Cordial saludo,    
    
Con el presente le informamos que su comunicación fue recibida exitosamente por
el Grupo de Atención y Relacionamiento Ciudadano del Instituto Nacional de Vías,
radicada con el número 58010 del 14/06/2023 y remitida a la dependencia
correspondiente.   
   
Para nosotros en importante conocer su opinión frente a las respuestas emitidas,
agradecemos su colaboración diligenciando la breve encuesta en el siguiente
enlace:  
 
 
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=KBkX6ykpLE-nWbXMKscq-
0JOVcT8nmFHtqkjj1oZ7YVUNFdSQzMxS0NBSUVPU1JYT1JPVkhEOVRHVSQlQCN0PWcu 
 
De igual manera le solicitamos su amable colaboración para diligenciar la
encuesta percepción y satisfacción que se encuentra en el siguiente enlace:  

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=KBkX6ykpLE-nWbXMKscq-0JOVcT8nmFHtqkjj1oZ7YVUNFdSQzMxS0NBSUVPU1JYT1JPVkhEOVRHVSQlQCN0PWcu


27/7/23, 14:34 Correo: Luis Felipe Lengua Mendoza - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGUwY2E0MDI2LTZhN2MtNDhjYi1iYTg2LTBhMDQ3NjI3MmNiMgAQAGoxY6B3bwJKqOjpNwiI63E… 2/4

https://forms.office.com/r/1zSky31RAd  
 
 

 

En el siguiente QR podrá ingresar a la encuesta 
 

 

Sus datos personales serán tratados conforme a la Ley estatutaria 1581 del 2012  

 
 
 
Cordialmente, 
  
INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS 
Subdirección Administrativa – Grupo de Atención y Relacionamiento Ciudadano 
atencionciudadano@invias.gov.co 
3770600 Ext: 1155 -1158 
Calle 25G # 73B-90 local 103 Complejo Empresarial Central Point – Bogotá D.C. 
www.invias.gov.co 

 
 
 
De: Atención al Ciudadano <atencionciudadano@invias.gov.co>
Enviado el: miércoles, 14 de junio de 2023 7:33 a. m.
Para: 6 <atencion6@invias.gov.co>
Asunto: RV: COMPLEMENTACIÓN CUENTA DE COBRO, SOLICITUD DE CUMPLIMIENTO Y PAGO DE
SENTENCIA||RADICACIÓN: 52103 DEL 02 DE JULIO DE 2019||DTES: MARIA EDELMIRA QUINTERO Y
OTROS||DDOS INVIAS Y OTRO||GRC
 

De: Notificaciones Judiciales Invias <njudiciales@invias.gov.co>
Enviado: Wednesday, June 14, 2023 12:22:41 AM
Para: Atención al Ciudadano <atencionciudadano@invias.gov.co>
Cc: Jenniffer Patricia Segura Segura <jpsegura@invias.gov.co>; Olga Lucia Caceres Coronado
<ocaceres@invias.gov.co>
Asunto: RV: COMPLEMENTACIÓN CUENTA DE COBRO, SOLICITUD DE CUMPLIMIENTO Y PAGO DE
SENTENCIA||RADICACIÓN: 52103 DEL 02 DE JULIO DE 2019||DTES: MARIA EDELMIRA QUINTERO Y
OTROS||DDOS INVIAS Y OTRO||GRC
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INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS (INVIAS) 
PBX: 3770600 Ext. 1485 
Calle 25G No. 73B – 90, Centro Empresarial Central Point 
Bogotá D.C., Colombia 
www.invias.gov.co 
 

De: Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>
Enviado: martes, 13 de junio de 2023 4:04 p. m.
Para: Notificaciones Judiciales Invias <njudiciales@invias.gov.co>; Atención al Ciudadano
<atencionciudadano@invias.gov.co>
Cc: Gonzalo Rodríguez Casanova <grodriguez@gha.com.co>; Miguel Francisco Agudelo Manrique
<magudelo@gha.com.co>; Kelly Alejandra Paz Chamorro <kpaz@gha.com.co>
Asunto: COMPLEMENTACIÓN CUENTA DE COBRO, SOLICITUD DE CUMPLIMIENTO Y PAGO DE
SENTENCIA||RADICACIÓN: 52103 DEL 02 DE JULIO DE 2019||DTES: MARIA EDELMIRA QUINTERO Y
OTROS||DDOS INVIAS Y OTRO||GRC
 
Señores: 
INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS INVÍAS (INVÍAS) 
Dirección: Calle 25G # 73B-90  
Complejo Empresarial Central Point- Bogotá D.C. 
Correo electrónico: njudiciales@invias.gov.co 
E.        S.        M. 
             

Referencia: Complementación cuenta de cobro, solicitud de cumplimiento y pago de
sentencia (Art. 192 Ley 1437 de 2011) 
Radicado cuenta de Cobro: 52103 del 02 de julio de 2019. 
Demandantes: María Edelmira Quintero Quintero y otros. 
Demandados: Instituto Nacional de Vías INVIAS y otros. 
Radicación: 76001-23-31-000-2004-05560-00. 
Despacho de Origen: Tribunal Administrativo del Valle del Cauca - M.P. Fernando Augusto
García Muñoz  
Acción de Reparación Directa 

 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la cédula
de ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá, en mi condición de representante legal de la sociedad G.
HERRERA ASOCIADOS Y ABOGADOS S.A.S., cesionaria de los derechos de crédito reconocidos
en la sentencia de segunda instancia de calenda 30 de agosto de 2018, proferida por el Consejo de
Estado Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección B, Consejera Ponente:
Stella Conto Díaz del Castillo, dentro del expediente de reparación directa distinguido con radicado
76001233100020040556001 (41173), de conformidad con lo prescrito en el artículo 192 de la Ley
1437 de 2011 (CPACA), en armonía con el artículo 2.8.6.5.1 del Decreto 2469 de 2015, procedo, en
primer lugar, a atender los requerimientos efectuados por el INVIAS mediante oficio OAJ 32497 del
24 de junio de 2021, con asunto: “Solicitud Documentos”, y en segundo lugar, a dar alcance y
complementar la cuenta de cobro que se radicó ante ustedes el día 02 de julio de 2019, bajo el
radicado 52103.
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Agradezco enviar acuse de recibo.
 
 
Cordialmente,
 

 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA
C.C. 19.395.114 de Bogotá
T.P. No. 39.116 del C.S.J.

Este correo electrónico fue revisado en busca de virus y contenido malicioso con la ayuda de Outlook Protección de Microsoft para el INVÍAS
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Señores: 
INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS INVÍAS (INVÍAS) 
Dirección: Calle 25G # 73B-90  
Complejo Empresarial Central Point- Bogotá D.C. 
Correo electrónico: njudiciales@invias.gov.co  
E. S. M. 
 

Radicado Memorial de Cuenta de Cobro: 52103 del 02 de julio de 2019. 
Radicado del Memorial de Respuesta: 58010 del 08 de junio del 2023. 
Demandantes: María Edelmira Quintero Quintero y otros. 
Demandado: Instituto Nacional de Vías INVIAS. 
Radicación Proceso Judicial: 76001-23-31-000-2004-05560-01. 
Despacho de Origen: Tribunal Administrativo del Valle del Cauca - M.P. Fernando 
Augusto García Muñoz  
Acción de Reparación Directa 

 
Asunto: Contestación al oficio SDJ 48689 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá, obrando en nombre y representación de la 
sociedad G. HERRERA ASOCIADOS Y ABOGADOS S.A.S., identificada con el NIT 900701533-
7, legalmente constituida y domiciliada en el Distrito de Santiago de Cali, como se acredita con el 
certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio de Cali que 
se anexa a este escrito, persona jurídica que actúa en calidad de cesionaria del crédito contenido 
en la sentencia proferida por el Consejo de Estado el 30 de agosto del 2018, notificada el día 4 
de octubre del mismo año, a través de la cual declaró administrativamente responsable al 
INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS (INVIAS) y lo condenó a pagar la cifra de 400 SMLMV, en el 
marco del proceso de reparación directa con radicado 76001233100020040556001; 
respetuosamente procedo a dar respuesta al oficio SDJ 48689 del 17 de agosto del 2023, bajo 
las siguientes:  
 

CONSIDERACIONES 
 
PRIMERO: Tal como se indicó en el memorial de complementación a la cuenta de cobro de la 
referencia, el 23 de diciembre del 2021 entre los demandantes, LUZ NANCY SEGURA 
QUINTERO; HUMBERTO SALAZAR CABAL; MARÍA EDELMIRA QUINTERO QUINTERO JOSÉ 
LEONARDO CELIS SEGURA y CLAUDIA ALEJANDRA MOSQUERA SEGURA, y G. HERRERA 
ASOCIADOS Y ABOGADOS S.A.S., se celebró un contrato de cesión de los derechos de crédito 
reconocidos a ellos en la sentencia del 30 de agosto de 2018 emitida por el Consejo de Estado 
en el proceso de reparación directa con numero de radicado 76001233100020040556001, de la 
cual adjunto copia.  
 
SEGUNDO: El contrato de cesión suscrito entre LUZ NANCY SEGURA QUINTERO, 
HUMBERTO SALAZAR CABAL; MARÍA EDELMIRA QUINTERO QUINTERO JOSÉ LEONARDO 
CELIS SEGURA y CLAUDIA ALEJANDRA MOSQUERA SEGURA y G. HERRERA ASOCIADOS 
Y ABOGADOS S.A.S. señala por medio de su clausula segunda el objeto del mismo siendo éste:  
 
“ Mediante el presente acto la parte CEDENTE, integrada por LUZ NANCY SEGURA QUINTERO; 
HUMBERTO SALAZAR CABAL; MARÍA EDELMIRA QUINTERO QUINTERO JOSÉ LEONARDO 
CELIS SEGURA y CLAUDIA ALEJANDRA MOSQUERA SEGURA, cede en favor de la parte 
CESIONARIA identificada atrás, todos los derechos de crédito contenidos y que se deriven de la 
sentencia que se indica adelante, incluida la totalidad de la indemnización a la que se condenó el 
INVIAS, mediante providencia del 30 de agosto de 2018, notificada a través del Edicto No. 650 
del 4 de octubre de 2018, proferida por el Consejo de Estado Sala de lo Contencioso 
Administrativo, Sección Tercera, Subsección B, Consejera Ponente: Stella Conto Diaz del 
Castillo, Acción de Reparación Directa, Demandantes: Humberto Salazar Cabal, Juan David 
Salazar Segura, María Edelmira Quintero Quintero, José Leonardo Celis Segura, Claudia 
Alejandra Mosquera Segura y Luz Nancy Segura Quintero, Demandados: Nación-Mintransporte, 
Invias y el Departamento del Valle del Cauca, Radicación 76001233100020040556001 (41173). 
Se cede también el derecho de la indemnización concedido en favor del menor Juan David 
Salazar Segura (Q.E.P.D.), quien por su fallecimiento ocurrido el 12 de septiembre de 2008, 
cuando contaba apenas con once (11) años de edad fue heredado por Luz Nancy Segura 
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Quintero y Humberto Salazar Cabal, a quienes se les adjudicó en la sucesión el 100% del mismo 
y en tal virtud en este acto ceden ese derecho heredado a la sociedad CESIONARIA, 
transfiriéndoselo íntegramente. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: la parte CEDENTE transfiere así por medio de este acto a título de 
cesión a la parte CESIONARIA, todos los derechos de crédito, para que cobre y reciba para si el 
valor de la indemnización que deberá pagar el INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS - INVIAS 
incluidos los intereses causados y los que se llegaren a causar, transfiriendo a la CESIONARIA 
íntegramente el derecho litigioso y a la indemnización reconocida a favor de Luz Nancy Segura 
Quintero, Humberto Salazar Cabal, María Edelmira Quintero Quintero, José Leonardo Celis 
Segura, Claudia Alejandra Mosquera Segura y el menor fallecido Juan David Salazar Segura 
(Q.E.P.D.), mediante la sentencia referida en esta cláusula. Igualmente se estipula respecto del 
crédito reconocido a este último en tal providencia, que los suscritos LUZ NANCY SEGURA 
QUINTERO Y HUMBERTO SALAZAR CABAL, como herederos de JUAN DAVID SALAZAR 
SEGURA (Q.E.P.D.) y adjudicatarios del derecho a la liquidación de la sucesión, ceden 
íntegramente ese derecho a la CESIONARIA. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: La sociedad CESIONARIA notificará al INVIAS de esta cesión, para 
lo cual la parte CEDENTE la faculta sin limitación.”. 
 
TERCERO: Por medio de dos consignaciones, una realizada el 21 y otra realizada el 23 de 
diciembre del 2021, cuyos soportes anexo, se ha pagado a los beneficiarios originales de la 
sentencia citada la totalidad de las sumas estipuladas en el contrato de cesión de derechos. De 
manera que actualmente, la única beneficiaria del crédito contenido en la comentada sentencia 
del 30 de agosto de 2018 es la sociedad que represento, G. HERRERA ASOCIADOS Y 
ABOGADOS S.A.S.  
 
CUARTO: En este orden de ideas, partiendo de que G. HERRERA ASOCIADOS Y ABOGADOS 
S.A.S. es la única beneficiaria de los créditos reconocidos en la sentencia previamente señalada 
por lo cual, procedo a atender el requerimiento formulado por la entidad, de conformidad con el 
literal a del artículo 2.8.6.5.1 del decreto 2469 del 2015, así: 
 
Datos del Beneficiario del Crédito Contenido en la Sentencia del 30 de agosto de 2018: 
 

RAZÓN SOCIAL: G. HERRERA ASOCIADOS Y ABOGADOS 
S.A.S. 

NIT: 900701533-7 
TELÉFONO: (602) 659 4075. 
CORREO ELECTRÓNICO: notificaciones@gha.com.co y 

gherrera@gha.com.co  
DIRECCIÓN: Avenida 6 A Bis No. 35N-100, oficina 212 del 

Centro Empresarial Chipichape, de la ciudad de 
Cali. 

REPRESENTANTE LEGAL: GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 
C.C. DEL REPRESENTANTE 
LEGAL: 

19.395.114 

 
De igual forma debo señalar que estos datos ya habían sido aportados en ocasiones pasadas 
como en presentación de la cuenta de cobro, a la cual le correspondió el número de radicado 
52103 del 02 de julio de 2019, y la complementación a la misma, a la cual le correspondió el 
número de radicado 58010 del 08 de junio del 2023, sin embargo, en aras de atender este 
requerimiento se aportan nuevamente. 
 
Por otro lado, con el ánimo de no dejar ninguna información pendiente procedo a informar los 
datos de quienes a la fecha ya no son beneficiarios del crédito contenido en la sentencia tantas 
veces comentada, sino que fungen como cedentes del mismo: 
 

NOMBRE: LUZ NANCY SEGURA QUINTERO 
CÉDULA: 31.200.978 
TELÉFONO: 3184349413 
CORREO ELECTRÓNICO: luznancyseguraquintero@gmail.co 
DIRECCIÓN: Carrera 1 e norte # 83-16 Barrio Comfenalco 
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NOMBRE: HUMBERTO SALAZAR CABAL 
CÉDULA: 2.631.290 
TELÉFONO: 3184349413 
CORREO ELECTRÓNICO: No tiene correo electrónico 
DIRECCIÓN: Carrera 1 e norte # 83-16 Barrio Comfenalco 

 
 

NOMBRE: MARÍA EDELMIRA QUINTERO 
CÉDULA: 29.201.813 
TELÉFONO: 3184349413 
CORREO ELECTRÓNICO: No tiene correo electrónico 
DIRECCIÓN: Carrera 1 e norte # 83-16 Barrio Comfenalco 

 
 

NOMBRE: JOSÉ LEONARDO CELIS SEGURA 
CÉDULA: 94.421.750 
TELÉFONO: 3187961033 
CORREO ELECTRÓNICO: celisdegurajoseleonardo@gmail.com 
DIRECCIÓN: Vereda Unión Cascajeros Corregimiento de Alta 

Flor – Tuluá (Valle del Cauca) 
 
 

NOMBRE: CLAUDIA ALEJANDRA SEGURA 
CÉDULA: 1.144.144.176 
TELÉFONO: 3167742174 
CORREO ELECTRÓNICO: No tiene correo electrónico 
DIRECCIÓN: Carrera 1 e norte # 83-16 Barrio Comfenalco 

 
Finalmente, es preciso recordar que el demandante Juan David Salazar Segura, menor de edad 
para la fecha de presentación de la demanda, falleció antes de haberse proferido la sentencia de 
segunda instancia. En este orden de cosas, no se indicará ningún dato suyo. 
 
Como soporte de lo antes señalado aporto copia digital de los siguientes elementos: 
 

• Contrato de cesión de derechos firmado entre G. HERRERA ASOCIADOS Y ABOGADOS 
S.A.S., representada por GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, y los beneficiarios 
originales de la sentencia 76001233100020040556001 del Consejo de estado, quienes son 
representados en este acuerdo por LUZ NANCY SEGURA QUINTERO, este se aporta en su 
totalidad incluyendo el OTROSI No1. 

• Soportes de los pagos realizados a la señora LUZ NANCY SEGURA QUINTERO quien en 
este acto representa a los demás beneficiarios de la sentencia antes señalada siendo estos: 
el pago realizado el día 21 de diciembre del año 2021 por un valor de 15000000 de pesos 
colombianos el cual figura en el soporte No.856132 y el pago realizado el día 23 de diciembre 
del año 2021 por un valor de 153.000.000 de pesos colombianos el cual figura en el soporte 
No.856135. 

• Certificado de Existencia y Representación Legal de G. HERRERA ASOCIADOS Y 
ABOGADOS S.A.S. 

• Cedulas de ciudadanía de HUMBERTO SALAZAR CABAL, identificado con la cedula de 
ciudadanía 2.631.290; MARÍA EDELMIRA QUINTERO QUINTERO, identificada con la 
cedula de ciudadanía 29.201.813; JOSÉ LEONARDO CELIS SEGURA, identificado con la 
cedula de ciudadanía 94.421.750; CLAUDIA ALEJANDRA MOSQUERA SEGURA, 
identificada con la cedula de ciudadanía 1.144.144.176; y LUZ NANCY SEGURA 
QUINTERO, identificada con la cedula de ciudadanía 31.200.978 

• Certificado de cuenta corriente No.06621440138 de Bancolombia con titularidad de G. 
HERRERA ASOCIADOS Y ABOGADOS S.A.S. en la cual deberá ser consignado el pago. 

• Mi cedula de ciudadanía 

• Registro Civil de Defunción de JUAN DAVID SALAZAR SEGURA 

• Escritura Publica No.3183 del 28 de septiembre del 2021 Por medio de la cual se realiza la 
sucesión del causante JUAN DAVID SALAZAR SEGURA en favor de HUMBERTO 
SALAZAR CABAL y LUZ NANCY SEGURA QUINTERO 
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Teniendo en cuenta lo antes mencionado respetuosamente solicito sea ordenado el pago de las 
sumas señaladas por el Consejo de Estado en la sentencia con numero de radicado 
76001233100020040556001, en adición a los intereses correspondientes, a nombre de G. 
HERRERA ASOCIADOS Y ABOGADOS S.A.S. en la cuenta bancaria N°06621440138 de 
Bancolombia al menor termino posible teniendo en cuenta que se encuentra acreditada su calidad 
de beneficiaria del crédito. 
 
Sin más consideraciones. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA  
C.C. No. 19.395.114 de Bogotá. 
T.P. No. 39.116 del C.S. de la J.  
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Radicación Respuesta Oficio SDJ-48689

Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>
Jue 07/09/2023 16:31

Para:njudiciales@invias.gov.co <njudiciales@invias.gov.co>
CC:arivas@invias.gov.co <arivas@invias.gov.co>

1 archivos adjuntos (18 MB)
CONTESTACION OFICIO SDJ-48689.pdf;

Señores:
INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS INVÍAS (INVÍAS)
Dirección: Calle 25G # 73B-90
Complejo Empresarial Central Point- Bogotá D.C.
Correo electrónico: njudiciales@invias.gov.co
E.         S.         M.
 

Radicado Memorial de Cuenta de Cobro: 52103 del 02 de julio de 2019.
Radicado del Memorial de Respuesta: 58010 del 08 de junio del 2023.
Demandantes: María Edelmira Quintero Quintero y otros.
Demandado: Instituto Nacional de Vías INVIAS.
Radicación Proceso Judicial: 76001-23-31-000-2004-05560-01.
Despacho de Origen: Tribunal Administrativo del Valle del Cauca - M.P. Fernando Augusto
García Muñoz
Acción de Reparación Directa

 
Asunto: Contestación al oficio SDJ 48689
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la cédula
de ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá, obrando en nombre y representación de la sociedad G.
HERRERA ASOCIADOS Y ABOGADOS S.A.S., identificada con el NIT 900701533-7, legalmente
constituida y domiciliada en el Distrito de Santiago de Cali, como se acredita con el certificado de
existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio de Cali que se anexa a este
escrito, persona jurídica que actúa en calidad de cesionaria del crédito contenido en la sentencia
proferida por el Consejo de Estado el 30 de agosto del 2018, notificada el día 4 de octubre del
mismo año, a través de la cual declaró administrativamente responsable al INSTITUTO NACIONAL
DE VÍAS (INVIAS) y lo condenó a pagar la cifra de 400 SMLMV, en el marco del proceso de
reparación directa con radicado 76001233100020040556001; respetuosamente procedo a dar
respuesta al oficio SDJ 48689 del 17 de agosto del 2023.

Adjunto a esta comunicación se envía el memorial de respuesta, así como los documentos
señalados en el mismo 

Cordialmente;

CONTESTACION OFICIO SDJ-48689.pdf
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA
C.C. No. 19.395.114 de Bogotá.
T.P. No. 39.116 del C.S. de la J.

   

                 +57 315 577 6200 - 602 659 4075 / notificaciones@gha.com.co 
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cualquier uso comercial o no comercial de la información contenida en este Correo Electrónico y sus adjuntos
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de la información aquí contenida debe manejarse de manera confidencial y reservada. Si usted no es
destinatario por favor contacte al remitente y elimine copia del correo, así como de sus adjuntos.
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commercial or non-commercial use of the information contained in this Email and its attached files are
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used and managed in both, confidential and reserved manner. If you are not the intended recipient please
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NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Matrícula No.:                      892121-16
Fecha de matrícula en esta Cámara:  12 de febrero de 2014
Último año renovado:                2023
Fecha de renovación:                31 de marzo de 2023
Grupo NIIF:                         Grupo 2

MATRÍCULA

Dirección del domicilio principal:      AV 6 A BIS # 35 NORTE - 100 OF 212
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico:                     gherrera@gha.com.co
Teléfono comercial 1:                   6594075
Teléfono comercial 2:                   No reportó
Teléfono comercial 3:                   3155776200

Dirección para notificación judicial:  AV 6 A BIS # 35 NORTE - 100 OF 212
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico de notificación:     notificaciones@gha.com.co
Teléfono para notificación 1:           6594075
Teléfono para notificación 2:           No reportó
Teléfono para notificación 3:           3155776200

La persona jurídica G. HERRERA & ASOCIADOS ABOGADOS S.A.S. SI autorizó recibir
notificaciones personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo
establecido en los artículos 291 del Código General del Proceso y 67 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

UBICACIÓN
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Por documento privado  del 13 de enero de 2014   de Cali ,inscrito en esta Cámara de
Comercio el 12 de febrero de 2014 con el No. 2015 del Libro IX ,se constituyó sociedad
de naturaleza Comercial denominada G. HERRERA & ASOCIADOS ABOGADOS SAS

CONSTITUCIÓN

Por Acta No. 1 del 15 de agosto de 2014   Asamblea De Accionistas  ,inscrito en esta
Cámara de Comercio el 01 de septiembre de 2014 con el No. 11546 del Libro IX ,cambio su
nombre de G. HERRERA & ASOCIADOS ABOGADOS SAS .  por el de G. HERRERA & ASOCIADOS
ABOGADOS S.A.S. . Sigla: H & A - ABOGADOS S.A.S. O H & A - CONSULTING S.A.S.

REFORMAS ESPECIALES

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es indefinida.

TERMINO DE DURACIÓN

La sociedad tendrá como objeto principal el ejercicio profesional del derecho y afines,
a nivel nacional e internacional, para lo cual podrá emplear profesionales del derecho
y de otras ramas vinculados como empleados, socios, asociados, subcontratistas y en
general cualquier tipo de vinculación legal o convencional, así mismo la sociedad podrá
realizar cualquier actividad comercial y/o civil licita en Colombia o en el extranjero.
Para el desarrollo del presente objeto social, la sociedad podrá realizar cualquiera de
las siguientes actividades, sin limitarse a estas:

1.) Prestar servicios de asesoría, consultoría jurídica y administrativa en general,
así como asesoría, representación y acompañamiento en litigio en todas las áreas del
derecho y en todo el territorio nacional e internacional.
2) Prestar asistencia jurídica, en todas las áreas del derecho, directamente o a través
de sus abogados socios o abogados consultores, asociados o subcontratados.
3) Prestar asesoría, acompañamiento y representación en procesos de negociación de
cualquier naturaleza.
4) Prestar asesoría, acompañamiento y representación en procesos de negociación
colectiva.
5) Prestar dentro de sus servicios, según lo ameriten las circunstancias, asesorías
técnicas y financieras, con el apoyo de los especialistas respectivos.
6) Asesorar,  adelantar y acompañar procesos de constitución, creación, transformación,
disolución y liquidación de cualquier tipo de sociedad.
7) Ejercer la representación judicial, extrajudicial, corporativa o administrativa de
sus clientes ante las autoridades judiciales, administrativas y entes de carácter
privado.
8) Gestionar actividades relacionadas con la capacitación en materias jurídicas y
afines.

OBJETO SOCIAL
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9) Ofrecer, orientar y dictar cursos en materias jurídicas, y en diversas ramas.
9) Participar en negocios relacionados con su objeto social, así como hacer inversiones
o aportes en negocios, actividades o compañías relacionadas con su objeto social o que
tenga relación con las personas que atienda o represente,
10) Gestionar para sí, sus socios o terceros, todo tipo de negocios, servicios o
proyectos de carácter o naturaleza legal o jurídica, frente a personas de derecho
privado o público, nacionales o extranjeras,
11) Prestar sus servicios a personas naturales y/o jurídicas, nacionales o extranjeras,
públicas o privadas, individuales o conjuntas.
12) Realizar todos los actos y contratos que considere pertinentes para el desarrollo
de su objeto social, tales como, comprar y vender bienes muebles o inmuebles, tomarlos
o darlos en arrendamiento, hipoteca, anticresis, leasing, fiducia, etc.; dar o recibir
dinero y bienes a cualquier título; celebrar contratos de mandato, representaciones y
agencia, otorgar y recibir garantías, negociar títulos valores y efectos comerciales,
celebrar contratos de asociación, joint venture, cuentas en participación, consorcios,
uniones temporales, promesa de sociedades futuras, o cualquier forma de asociación, con
o sin dar lugar a la creación de nuevas personas jurídicas; la sociedad podrá asociarse
con otra u otras personas naturales o jurídicas particulares o del estado o mixtas que
desarrollen el mismo o similar objeto social o que se relacionen directa o
indirectamente con este, celebrando mancomunadamente lo que consideren conveniente para
el logro de su objetivo social.
13) Adquirir toda clase de bienes tangibles o intangibles, muebles o inmuebles, tomar y
dar en arrendamiento, depósito o comodato los bienes sociales, constituir o cancelar
gravámenes,  dar y  recibir dinero en mutuo, contratar empréstitos bancarios  con o sin
garantía; importar, exportar, procesar, comprar, fabricar y vender cualquier clase de
bien.
14) Disponer de cuentas corrientes, de ahorro, de depósito de dinero o de  títulos
valores e inversiones en entidades financieras o comerciales de Colombia y el exterior.
15) Realizar operaciones comerciales y civiles en cualquier país del extranjero y a
nivel nacional.
16) Adquirir acciones y hacer aportes en otras sociedades.
17) Realizar cualquier otra actividad económica tanto en Colombia como en el
extranjero.

Parágrafo 1. La sociedad podrá llevar a cabo, en general, todas las operaciones, de
cualquier naturaleza que ellas fueren, relacionadas con el objeto mencionado, así como
cualquier actividad similar, conexa o complementaria o que permitan facilitar o
desarrollar el comercio o la industria de la sociedad.

Parágrafo 2: La sociedad podrá además crear sucursales, agencias, establecimientos y/o
dependencias en cualquier lugar del país y/o en el exterior, por orden de la asamblea
general de accionistas, quien además determinara el cierre de aquellas dependencias y
asimismo fijará los límites de las facultades que se le confieren a los administradores
de ellas con los correspondientes poderes que se les otorguen.
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                     *CAPITAL AUTORIZADO*
Valor:               $1,000,000,000
No. de acciones:     1,000,000
Valor nominal:       $1,000

                     *CAPITAL SUSCRITO*
Valor:               $1,000,000,000
No. de acciones:     1,000,000
Valor nominal:       $1,000

                     *CAPITAL PAGADO*
Valor:               $1,000,000,000
No. de acciones:     1,000,000
Valor nominal:       $1,000

CAPITAL

La representación legal de la sociedad estará a cargo del gerente, quien podrá ser una
persona natural o jurídica, accionista o no y podrá tener suplentes.

En caso de falta temporal del gerente y en las absolutas, mientras se prevea el cargo o
cuando se hallaré legalmente inhabilitado para actuar en un asunto determinado, el
gerente sera remplazado por el primer o segundo suplente designados para tal efecto,
quienes podrán actuar alternativamente.

REPRESENTACIÓN LEGAL

Facultades del representante legal. el representante legal de la sociedad tiene a su
cargo la administración inmediata de la sociedad y en tal virtud le están asignadas las
siguientes funciones y atribuciones: a) llevar la representación de la entidad, tanto
judicial como extrajudicialmente; b) ejecutar los acuerdos y decisiones del accionista
único o de la asamblea general de accionistas, cuando exista más de un socio; c)
otorgar facultades especiales o generales a apoderados judiciales  o extrajudiciales;
d) celebrar los actos, operaciones y contratos comprendidos dentro del objeto social o
que se relacione con la existencia o el funcionamiento de la sociedad, sin límite de
cuantía; e) cuidar de la recaudación e inversión de los fondos de la sociedad; f)
presentar a la reunión ordinaria anual de la asamblea general de accionistas, cuando
exista más de un socio, los estados financieros de propósito general, junto con un
informe escrito relacionado con la situación y la marcha de la entidad, sugiriendo las
innovaciones que convenga introducir para el mejor servicio de la sociedad; g) crear
los empleos necesarios para la debida marcha de la sociedad, señalar sus funciones y
asignaciones y hacer los nombramientos correspondientes; h) tomar todas las medidas que
exija la conservación de los bienes sociales, vigilar la actividad de los empleados e

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
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impartirles las órdenes e instrucciones que exija la buena marcha de la sociedad; i)
convocar a la asamblea general, cuando haya más de un socio y cuando proceda hacerlo
conforme a la ley o a estos estatutos; j) presentar al accionista único ó a la asamblea
general de accionistas cuando exista más de un socio, estados financieros intermedios y
suministrarle todos los informes que ésta solicite en relación con la empresa y sus
actividades; k) ejercer las funciones que le delegue el accionista único ó a la
asamblea general de accionistas cuando exista más de un socio. l) cumplir y hacer que
se cumplan en oportunidad y debidamente todas las exigencias de las leyes en relación
con el funcionamiento y las actividades de la sociedad; y, m) las demás que le
correspondan conforme a la ley y a estos estatutos.

Parágrafo 1.  En todo caso el representante legal, según el caso, salvo autorización
previa y expresa en contrario, por parte del accionista único ó a la asamblea general
de accionistas cuando exista más de un socio, solo realizará actos que comprendan única
y exclusivamente la administración de la sociedad, en virtud de lo cual no podrá
comprometer a la compañía como garante de obligaciones de terceros.

parágrafo 2- el representante legal se entenderá investido de los más amplios poderes
para actuar en todas las circunstancias en nombre de la sociedad, con excepción de
aquellas facultades que, de acuerdo con los estatutos, se hubieren reservado los
accionistas. en las relaciones frente a terceros, la sociedad quedará obligada por los
actos y contratos celebrados por el representante legal.

Por documento privado del 13 de enero de 2014, inscrito en esta Cámara de Comercio el
12 de febrero de 2014 con el No. 2015 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REPRESENTANTE LEGAL      GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA             C.C.19395114

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta No. 013 del 28 de mayo de 2020, de Asamblea De Accionistas, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 03 de julio de 2020 con el No. 8024 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
SUPLENTE DEL             GUSTAVO ANDRES HERRERA SIERRA             C.C.1151935329
REPRESENTANTE LEGAL
SUPLENTE DEL             LUISA FERNANDA HERRERA SIERRA             C.C.1130669835
REPRESENTANTE LEGAL
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Por documento privado del 19 de octubre de 2017, inscrito en esta Cámara de Comercio el
23 de octubre de 2017 con el No. 16363 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
PROFESIONAL EN DERECHO   GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA             C.C.19395114

PROFESIONALES EN DERECHO

Por documento privado del 26 de marzo de 2019, inscrito en esta Cámara de Comercio el
05 de abril de 2019 con el No. 5439 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
PROFESIONAL EN DERECHO   LUISA FERNANDA HERRERA SIERRA             C.C.1130669835
PROFESIONAL EN DERECHO   KELLY ALEJANDRA PAZ CHAMORRO              C.C.1085297029
PROFESIONAL EN DERECHO   SANTIAGO  ROJAS BUITRAGO                  C.C.1015429338

Por documento privado del 22 de agosto de 2019, inscrito en esta Cámara de Comercio el
26 de agosto de 2019 con el No. 15099 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
PROFESIONAL EN DERECHO   LORENA  JURADO CHAVES                     C.C.1032409539
PROFESIONAL EN DERECHO   DARLYN MARCELA MUÑOZ NIEVES               C.C.1061751492
PROFESIONAL EN DERECHO   FELIPE  PUERTA GARCIA                     C.C.1088277101
PROFESIONAL EN DERECHO   LUZ AMPARO RIASCOS ALOMIA                 C.C.1061705937

Por Acta No. 013 del 28 de mayo de 2020, de Asamblea De Accionistas, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 03 de julio de 2020 con el No. 8025 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
PROFESIONAL EN DERECHO   GONZALO  RODRIGUEZ CASANOVA               C.C.1144201314
PROFESIONAL EN DERECHO   JUAN SEBASTIAN LONDOÑO GUERRERO           C.C.1094920193
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Por documento privado del 25 de enero de 2021, inscrito en esta Cámara de Comercio el
27 de enero de 2021 con el No. 1156 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
PROFESIONAL EN DERECHO   MIGUEL FRANCISCO AGUDELO MANRIQUE         C.C.79723754
PROFESIONAL EN DERECHO   NESTOR RICARDO GIL RAMOS                  C.C.1114033075
PROFESIONAL EN DERECHO   NICOLAS  LOAIZA SEGURA                    C.C.1107101497
PROFESIONAL EN DERECHO   JAVIER ANDRES ACOSTA CEBALLOS             C.C.1144100309

Por documento privado del 11 de febrero de 2021, inscrito en esta Cámara de Comercio el
15 de febrero de 2021 con el No. 2441 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
PROFESIONAL EN DERECHO   MARIA CAMILA AGUDELO ORTIZ                C.C.1016094369

Por documento privado del 17 de febrero de 2022, inscrito en esta Cámara de Comercio el
21 de febrero de 2022 con el No. 2850 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
PROFESIONAL EN DERECHO   KENNIE LORENA GARCIA MADRID               C.C.1061786590
PROFESIONAL EN DERECHO   MARIA ALEJANDRA HERNANDEZ MUÑOZ           C.C.1126003200
PROFESIONAL EN DERECHO   TIFFANY DEL PILAR CASTAÑO TORRES          C.C.1022413599

Por documento privado del 17 de junio de 2022, inscrito en esta Cámara de Comercio el
30 de junio de 2022 con el No. 12103 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
PROFESIONAL EN DERECHO   CATALINA  CHAPARRO CASAS                  C.C.1113659671
PROFESIONAL EN DERECHO   MARIA PAULA CASTAÑEDA HERNANDEZ           C.C.1144104104
PROFESIONAL EN DERECHO   DIANA CAROLINA BENITEZ FREYRE             C.C.1118256728
PROFESIONAL EN DERECHO   DANIELA  QUINTERO LAVERDE                 C.C.1234192273
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Por documento privado del 22 de marzo de 2023, inscrito en esta Cámara de Comercio el
24 de marzo de 2023 con el No. 5190 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
PROFESIONAL EN DERECHO   MAYERLY  AYALA RIVERA                     C.C.1113696485
PROFESIONAL EN DERECHO   ANA MARIA BARON MENDOZA                   C.C.1019077502
PROFESIONAL EN DERECHO   JESSICA  BENAVIDES PLAZA                  C.C.1144089245
PROFESIONAL EN DERECHO   JORGE LUIS BERMUDEZ ROJAS                 C.C.1144080285
PROFESIONAL EN DERECHO   JUAN SEBASTIAN BOBADILLA VERA             C.C.1032485932
PROFESIONAL EN DERECHO   CAMILA ANDREA CARDENAS HERRERA            C.C.1085332415
PROFESIONAL EN DERECHO   BRENDA PATRICIA DIAZ VIDAL                C.C.1018508364
PROFESIONAL EN DERECHO   DAVID ALEXANDER GAVIRIA HOYOS             C.C.1144104258
PROFESIONAL EN DERECHO   DAVID LEONARDO GOMEZ LEONARDO             C.C.1083812860
PROFESIONAL EN DERECHO   DAISY CAROLINA LOPEZ ROMERO               C.C.1085324490
PROFESIONAL EN DERECHO   GERARDO  QUICENO GOMEZ                    C.C.1088337912
PROFESIONAL EN DERECHO   VALERIA  SUAREZ LABRADA                   C.C.1005870336
PROFESIONAL EN    NICOLL ANDREA VELA GARCIA                 C.C.103378820419-may-201
DERECHO
PROFESIONAL EN DERECHO   KEVIN ALEXANDER VILARRAGA ARIAS           C.C.144090875
PROFESIONAL EN DERECHO   ANGIE NATHALIA ZAMBRANO ALMONACID         C.C.1094963116
PROFESIONAL EN DERECHO   ANGIE LUCIA GARZON MOSQUERA               C.C.1143861565

Por documento privado del 28 de marzo de 2023, inscrito en esta Cámara de Comercio el
03 de abril de 2023 con el No. 6073 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
PROFESIONAL EN DERECHO   CATHERINE ANDREA PINEDA MOLINA            C.C.1037607414
PROFESIONAL EN DERECHO   ALEJANDRO  DE PAZ MARTINEZ                C.C.1020845196
PROFESIONAL EN DERECHO   MARGARETH  LLANOS ACUÑA                   C.C.1046430635
PROFESIONAL EN DERECHO   KAROL VANESSA PEREZ MENDOZA               C.C.1024590319

Por documento privado del 19 de julio de 2023, inscrito en esta Cámara de Comercio el
31 de julio de 2023 con el No. 14324 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
PROFESIONAL EN DERECHO   ALEJANDRA  MURILLO CLAROS                 C.C.1144076582
PROFESIONAL EN DERECHO   JUAN PABLO CALVO GUTIERREZ                C.C.1088310060
PROFESIONAL EN DERECHO   GONZALO ANDRES JIMENEZ TRIVIÑO            C.C.1015468451
PROFESIONAL EN DERECHO   JUAN CAMILO CASTAÑO BUITRAGO              C.C.1088326984
PROFESIONAL EN DERECHO   CARLOS ARTURO PRIETO SUAREZ               C.C.3229696
PROFESIONAL EN DERECHO   JUAN DAVID VERGARA MELO                   C.C.1018478244
PROFESIONAL EN DERECHO   LUIS ALEJANDRO ZAMUDIO CAICEDO            C.C.1085286256
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PROFESIONAL EN DERECHO   FABIANA  RODRIGUEZ SALAS                  C.C.1018493830
PROFESIONAL EN DERECHO   GIOVANNA CAROLINA ROMERO CIODARO          C.C.1107530561
PROFESIONAL EN DERECHO   SIMON EDUARDO PEÑA ARIZA                  C.C.1144099649
PROFESIONAL EN DERECHO   LUIS FELIPE LENGUA MENDOZA                C.C.1151956840
PROFESIONAL EN DERECHO   MARIA FERNANDA JIMENEZ PIARPUSAN          C.C.1085321789
PROFESIONAL EN DERECHO   NATALIA  ESQUIVEL VEGA                    C.C.1107085330
PROFESIONAL EN DERECHO   VALENTINA  CASAS VALENCIA                 C.C.1113692596
PROFESIONAL EN DERECHO   DIANA CAROLINA BURGOS CASTILLO            C.C.1022396024
PROFESIONAL EN DERECHO   PAOLA ANDREA ASTUDILLO OSORIO             C.C.1193091539

Por Acta No. 006 del 04 de marzo de 2016, de Asamblea De Accionistas, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 09 de marzo de 2016 con el No. 3251 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REVISOR FISCAL    MARIA DEL SOCORRO  SALAMANCA P.           C.C.31147621
PRINCIPAL                                                   T.P.6044-T

REVISORES FISCALES

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO                                              INSCRIPCIÓN
ACT 1 del 15/08/2014 de Asamblea De Accionistas        11546 de 01/09/2014 Libro IX
ACT 005 del 21/09/2015 de Asamblea De Accionistas      20299 de 22/09/2015 Libro IX
ACT 013 del 28/05/2020 de Asamblea De Accionistas      8026 de 03/07/2020 Libro IX

REFORMAS DE ESTATUTOS

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de registro,
quedan en firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de
inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que
para la Cámara de Comercio de Cali, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan en
efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo
79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certifica, NO se encuentra en trámite ningún
recurso.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
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Actividad principal Código CIIU: 6910

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

De conformidad con lo provisto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y
la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es: MEDIANA

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o inscrito en el
formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $8,238,108,204

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período - CIIU:6910

**************************************************************************************

TAMAÑO EMPRESARIAL

Este certificado refleja la situación jurídica del inscrito hasta la fecha y hora de su
expedición.

Que no figuran otras inscripciones que modifiquen total o parcialmente el presente
certificado.

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y de la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de
registro aquí certificados quedan en firme diez (10) días hábiles después de la fecha
de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos; el sábado no se tiene como día
hábil para este conteo.

En cumplimiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de los
mensajes de datos determinados en la Ley 527 de 1999 y demás normas complementarias, la
firma digital de los certificados generados electrónicamente se encuentra respaldada
por una entidad de certificación digital abierta acreditada por el organismo nacional
de acreditación (onac) y sólo puede ser verificada en ese formato.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

Página: 10 de 11



Recibo No. 8956273, Valor: $7.200

CODIGO DE VERIFICACIÓN: 0823UNNYM1

Fecha expedición: 05/09/2023  08:10:07 am
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

Página: 11 de 11





 

 

 

 

 


